


Que, por Resolución Ministerial Nº 126-2017-MINCETUR se designa a la Oficina General 
de Planificación, Presupuesto y Desarrollo como órgano encargado de realizar las funciones de 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones del MINCETUR, en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1252; 

Que, de acuerdo al documento del Visto, la Oficina General de Planificación Presupuesto 
y Desarrollo ha elaborado la propuesta de Criterios de Priorización de Inversiones del Sector 
Comercio Exterior y Turismo 2020, la misma que cuenta con la validación metodológica de la 
DGPMI del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en tal sentido, es necesario aprobar los Criterios de Priorización de Inversiones del 
Sector Comercio Exterior y Turismo 2020; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 242-2018-EF, que aprueba 
el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 

27293, Ley dei Sistema Nacional de Inversión Pública, la Ley N° 27790, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR y la Resolución Directora! N� 001-2019-EF/63.01, se aprueba 
la Directiva N° 001-2019-EF/63 01, "Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de las Inversiones"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar los Criterios de Priorizacíón de Inversiones del Sector Comercio 
Exterior y Turismo 2020, el mismo que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de 
"' ��Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

�� Ve;'\ '· S;,\ 

§ »1 Artículo 3.- Disponer que la presente Resolución Ministerial y su anexo sean publicados 
'i . D J , e_l Porta.l Institucional del. Ministerio _de Comercio E�tenor y Turis_mo .(wv-';.'•9".b pe/mi�cetur),

'{�::�h�!::_':-.¿,'" 
1 mismo d1a de la publ1cac1on de la presente Resoluc,on en el Diario Of1c1al El Peruano . 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
























































































































































































































































